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Disposiciones generales

MINISTERIO DE MARINA

Excelent1sim04 señores:

La promulgación del l\eglaniento para el Ejercicio de Acti
vidades SubacUáticas en las Aguas Marítimas e lnteri9res, apro
bado por Orden de la PresI_ del Gobierno de fecha 25 de
abril de. 1973 (.Boletín Ottctal del Estado_· Dmnero 173), como
desarrollo del Decreto número 205511969. lleva implícita la de
rogación. de la Ordén ministerial de Marina de f~cha 3 de di
ciembre. de 1956 (.Diario Oficia];. n(pnero 273>'

En, S" Yirt1Jd, dlspongo,

Queda derogada la Orden ministerial sobrt:l exploraciones sub
marinas de fecha 3 de diciembre de 1955 (cDiario Oficial..
número 273). .

Lo que comunico a VV. EE. para SU conocimiento y efectos,
Dios guarde a vV. EE~ muchos afios.
Mad'rid, 25 de abril de 1974,

9085 ORDEN de 25 de abril de lf1l4 por la que se dero
{ga la Ordell ministerial sobre exploraciones 8ub
marinas.

vándose en él violación alguna a norma de derecho necesario y
ajustándose, respecto a iricrementos salariales y repercusió~ en
precios, al artículo 12 del Decreto-ley 12/1973. de so de noVIem-
bre; procede BU hbmologaclónó •

Vistas las disposiciones citadas y d8I]1á-s de general aphca.~

ción.
Esta Dirección General acuerda:

Primoro.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám~

bito interprovinc1al, para la ~Red. de Emtsoras,del' Movimiento
(B. E. M.J ••"scrlto el dls ~ de- marzo de 1974.

Segundo.-Ordenar su inserción en el Registro de esta Direc~
ción General y su publicación en, el ..Boletfn Oficial del Estado-.

Tercero.-Que se OO~unique esta ~lue16n a la Secretaría
General de la Qrganizac1ón 5jndical, para su notificación a la
Comisión Deliberante; haciéDdolesaber que. con arreglo al ar
t1culo, 14. 2, de la Ley 1811973, de 19 de dJciembre, no cabe con
tra ella recurso alguno en la vfa administrativa.

Lo que digo- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.

. Madrid. 18 de- abril de 1974.~El Director general. Rafael
Martínez Emperador.

Dmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

PITA DA VEIGA

Excrnes. Sres....-Sres. 't.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO PARA EL· DEPARTAMENTO DE RAD.IO DE LA
DELEGACIO!'l NACIONAL DE PREN$A Y RADIO DEL MO·
VIMIENTO. EMISORAS DE RADIODIFUSION DE LA .RED

DE EMISORAS DEL MOVIMIENTO> (CADENA R, E. M.I

MINISrERIO DE TRABAJO

Ilustrísimo seftor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical lnterprovincial para la
.Red de Emisoras,del Movimiento» (R. E. M~);

Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin~
dical, por escrlto de 9d&. márzo 001974. remitió para. su homo
logación, a esta Dirección General." el Convenio Colectivo Sin.
dical para la .Red de Emisoras del Movimiento-. que tué sus
crito,'~ lasnegociacfones correspondientes. el día 27 de
febrero de 1974, por la Comlllón Deliberante designada al efeé.
to, acompaii4ndoBe al i'eferfdo escr1to resumen estadístico oom
paraUvo de las variaciones eaIariales establecidas en el Convenio
e informe favorable a -su homologación de Ja Presidencia del
Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad;

Resultando, que, deQQDformidad ~n lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Decreto--ley 1211913, de 30 de noviembre, se solicJtó
el precepUvo 1nfol'I(le sobnF\]a- repercusión en precios, _que apa
rece incorporado al expediente;

Resultando que, a tenor de lo dispuesto en ei élrtfculo 12, 3,
del referido Decreto-Iey, el Convel).io, previo informe de la Sub
comisión de Salmea. fué elevado ,al Conse-jc de Ministros que.
en su reunión del dia 5 de abril ,de 1974, di6 su conformidad al
contenido del mismo¡

ConsideraDdo que esta Dirección -General es competente para
conocer y- resolver 'el presento expediente. de acuerdo con el
articulo 14 de la ,Ley '18/1873, de 19 de diciembre. y el 12 de la
Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando, que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en-la Ley y Orden antes citados. no obser.

9086 RESOWCION de la Direccíón General de Trabajo
pOr- lo que H homologa .1 Convento Colectivo Sin
dtccl. de ámbito tnterprovincial, para la ..Red de
:1:_..... del Movimiento. IR. E. M.J.

Artículo 1.0 Ambito terrttorial.-Lasnormas que se contie
nen en el presente Convenio afectan a todos los Centros de
trabajo del Departamento· de Radio de la Delegación Nacional
de Prensa· y Radio del MovImiento {R. E. Mol, incluidas las
Emisoras y los Servicios Centrales.

Art. 2.° Ain-bito per80ruU.-5e regulan por este Convenio las
relacIones de trabajo entre la R. E. M y todo su personal. con
la única excepción de quienes hayan sido excluidos de la apli~

cación de la Ordenanza labOral vigente. ,.
Art. 3.° Vigencia.-Las presentes normas tendrán una vigen~

cia de dos años, contados a partir de la fecha de su publica
ción. No obstante, los efectos ecQDÓmicos se retrotraerán al 1 de
enero de 1974. .

Art. 4.° De la Comisión- Mixta.-Para la interpretación. vi.,.
gilan<;:ia. concilia'ci6n y arbitraje. a que pudieran dar lugar las
normas pactadas. se constituye una ComislónMixta. integrada
por un P~dente, un Secretario y ocho Vocales, ~atro d~ los
cuales serán designados libremente· por la DelegacIón J':'laclOnal
de Prensa y Radlo del Movimiento. _. en su representación, y
o~ cuatro, en representación del personal de la R. E. M.,
serán 'qesign.ados por el Jurado Central. ,

Corresponde a esta Comisión le. interpretación del Convenio
y el conocimiento arbitral dé _las cuestiones que le sean someti
das en relación con el contenido del mismo. Y. a estos efectos,
cualquiera de las partes interesadas" a traVés de sus co!!,espon
dientes representaciones, podrá elevar la pertinente petición al
Presidente de la Comisión Mixta, q1l1en.· habrá de convocarla.
señalando en la _convocatoria el orden del día de la reunión.

Los acuerdos de la CcJm1s1ón Se adoptarán por mayoria. re
solviendo la Presidencia, -con su·voto. en caso de empate. Todo
ello sin perjuicio de las facultades que en esta· materia corres~

ponden a ]a Dirección General de Trabajo, al. Cuerpo Nacional
de Inspección y a la Magistratura de Trabafo.

El Presidtlnoo' y el Secretario -de esta Comisión serán nom
brados por el Presidente del Sindicato Nacional de Prensa. Ra
dio. Televisión y Publicidad.

Art. 5.0 BepercuslQn, económica.-Las partes negociadoras. en
sus respectivas repreSentaciones. dejan constancia expresa de
que las mejoras que se contienen en el presente Convenio no
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ANEXO UNICO

DISPOSICIONES FINALES

Tabla- salarial que regirá durante el año 1974 para el Convenio
Colectivo Sindical de. Tra.baJo pa.ra las Emisoras de la Cadena
de ..Red de Emisoras del Movimiento- (R. E. M,). aprobado por
la Comisión Mixta Deliberadora el día 27 de febrero del indi·

cado año

Primera.-Si algún trabajador viniese disfrutando condiciones
más beneficioBas clue las aquí establecidas, aquéllas les. serán
respetadas.

Segunda.-Las cuestiones o situaciones no reguladas expresa
mente· en este Convenio quedan'remitidas a lo dispuesto en la
Ordenanza Laboral para las Entidades de Radiodifusión.

16.969
15.000
13.447
12.073
11.293
11.007
9.324

16.969
13.447
12.073
11.162
9,324

16,969
13.447
13.126
13.447
13.-i47
12.073
12,073

Sueldo
base

Convenio tendrá derecho a disfrutar vacaciones anuales retri
buidas, de acuerdo 'con la siguiente escela:

a) Durante el año incompleto en el que se produce el in
greso: La parte proporcional correspondiente desde la fecha de
su ingreso en la Red de Emisoras del Movimiento hasta el
31 de' diciembre siguiente, sobre la base de veinte días y compu·
tándose cút¡}.o mes completo la fracción del mismo. A partir de
aqui. las vacaciones se concederán anticipadas. por penodos
completos, desde' 1 de- enero a 31 de diciembre.

b) Primer año completo: Veinte dias.
el Segundo, tercero y cuarto año completo: Veinticinco días.
dJ Quinto año y sucesivos: Treinta días.

Ingeniero Jefe de Telecomunicación .
Ingeniero de Telecomunicación "'o ••••••••• '" ..

Ingeniero Técnico y Perito " .
Encargado de Servicios Técnicos de primera .
Encargado de Servicios Técnicos de segunda ..
Operador Técnico ". ...
Auxiliar Técnico '" .
Jefe de Programación ...
Redactor Radiofónico Jefe .
Redactor Radiofónico ". •.. ...
Oficia} de Programación .
Auxiliar de Programación .
Jefe de Emisiones y Producción .
Realizador ..• ..• ..•
Encargado de Continuidad .
Montador. musical y efectos sonoros ••...•
Locutor de primera ... ... ... . ... ...
Técniéo de control y sonido de primera .

Locutor ." '" "

Categoria profesional

Art. \3, Ayuda ~n caso de fallecimiento.-En el caso de falle
cimiento de cualquier empleado fijo. con dos o ml1s aftos en
activo, perteneciente a la Cadena.· la .Red de Emisoras del
Movimiento» entregará a su cónyuge. hijos o ascendientes que
dependieran económicamente del fallecido y conVivieran con él.
la cantidad de 100.000 pesetas. que serán abonadas dentro de
los quirice días siguIentes a la defunción.

Art. 14. Ayudas para estudiQa.-La Delegación Nacional de
Prensa y Radio del Movimiento establece un fondo de 400.0000
pesetas para el curso escolar 1974-1975 y una cantidad igual
para' el curso 1975~1976, con destino a Bolsas de estudios·para
los hijos de los empleados fijos de la R. E. M. con edadlgual o
superior a los seis años.

En el me·s de septiembre de los años 1974-1975, respectiva
mente, la. Dirección de la R. E. M. concederá, la cantidad indi..
cada. sobre cuya distribución y cuantía. en cada caso. emitirá
informe previo el Jurado Central. una vez estudiadas las soliR
citudes recibidas.

Art. 15. Seguro colectivo de vid-a.-En el transcurso del
año 1974. la Dirección de la R. E. M.. con la colaboración del
Jurado Central. estudiará la posibilidad del establecimiento de
un Seguro Colectivo de Vida. para los· empleados fijos que ex
presamente lo deseen y que suponga una indemniz.aci6n de
500.000 pesetas líquidas, en caSQ de muerte natural. y de un
millón de pesetas, en caso de muerte por accidente.

La prima de dicho St;lguro será satisfecha. a partes iguales,
por la R. E. M. Y el per~nal beneficiario.

implicarán elevación de precios en los servicios de la R. E. M.
Y el incremento de costo es absorbido integramente por la
Empresa.

Art. 6.0 Reconversión del personal.-Cuando por reforma de
los medios técnicos O en la organización del trabajo se produz
ca la necesidad de reconvertir determinados puestos de trabajo,
se procurará lá ocupación del empleado o empleados afectados
en cometidos del mismo grupo profesional o de otro análogo, sin
disminución de devengos que viniere percibiendo ni perjuicio
para su formación profesional. En todos los casos, la propuesta
de reconversión. formulada por la Dirección de la. Emisora. con
intervención del Jurado de Empresa correspondiente,- habrá de
ser aprobada por el Director de la Red de Emisoras del Mo
vimiento.

De no ser viable el acoplamiento. se mantendrá al empleado
en la misma categoriayeon las tarea! pa.sibles. dentro de su
cometido. profesional. considerándose puesto a extinguir, cuando
se produzca la vacante. •

Art. 7.0 Incapacidq;d :ransitotia.-En las situaciones de in
capacidad transitoria producidas por Q.Ufermedad común o ac
cidente, la Red de Emisw:as del Movimiento abonará a su
personal la totalidad de sus devengos, resárciéndose, a su vez.
de los pagos que por, estas prestaciones haga la Seguridad
Socia).

Art. 8.~ Excedencia forzosa 'por. enfermedad.-En caso de en
fermedad, la duración máxima de la excedencia será de dos
años. contados a partir de los plazos establecidos pOr la legis
lación de la Seguridad Social para la incapacidad laboral tran
sitoria. El enfermo o accidentado, en esta situación de exce
denda, tendrá derecho a la reserva de plaza de la misma cate
goría de la que 'viniera desempeñando. debiendo solicitar el
reingreso al servicio activo dentro de los quince dias siguientes
al de la correspondiente alta; de no hacerlo asi, causará baja
definitiva, salvo que en el mismo plazo solicitara la excedencia
voluntaria, en los ténninos previstos en la vigente Ordenanza
Laboral.

Al personal de la Red de Emisoras del Movimiento en situa
ción de excedencia forzosa por·enfermedad. y con antigüedad
superior a diez años en el.JIlomento de iniciarla. se le abonará,
durante el tiempo de la misma, la diferencia entre las presta
ciones económicas que perciba de la Seguridad Social y el
total de su retribución.

Art. 9.° Jubilación.-A' los trabajadores qQ.e durante la vi
gencia de este Convenio causen baja por jubilación a los sesenta
y cinco anos, se les abonará la diferencia entre la pensión cau
sada y la retribución que viniesen percibiendo en su servicio
activo.

Con objeto de dar a este beneficio Wla base real de orden
juridico y económico. ambas represantacionesse comprometen
a estudiar, de común acuerdo. uÍl sistema que será implantado
a partir del próximo Conv~nio Colectivo Sindical, mediante com
plementos directos, mejoras de las bases de . Seguridad Social
con aportación de Empresa y trabajador o creación o incorpo
ración a una Mutualidad Laboral.

Art. 10. Retribuciones.-Sobre las condiciones salariales es
tablecidas en la Ordenanza Laboral para las Entidades de Radio
difusión Privada -aprobada por Orden ministerial de 31 de ene·
ro de 1972-. que entraron en vigor el dia 1 de enero de 1973;
se estipula un plus del 19 por 100' para todas las categorías pro
fesionales, que se aplicar'á durante la vigencia del primer año
del Convenio. y qUe corresponde a 14.20 por 100 del incremento
oficial del coste de la vida durante el año 1973 más un 4,80
por 100.

Durante el segundo año de vigenCia se incrementarán las
prestaciones del primer año con lo que haya aumentado el coste
de la vida en el conjunto nacional, según los datos confecci~

nadas por el Instituto Nacional de Estadistica, más un 1 por 100.
Las cantidades básicas resultantes como consecuencia de este
plus son las que se señalan en el anexo salarial adjunto.

Art. 11. Jornada.-El horario de .trabajo del personal afee--
tado por este Convenio será fijado libremente por la Dirección
de la R. E. M., atendiendo las exigenciaS de la explotación de
sus Emisoras y Servicios,

La jOl~ada semanal de trabajo del persOnal técnIco, admInis
trativo y subalterno se establece en cuarenta y cuatro horas. '

Art. 12. Vacacton8s.-El régimen de vacaciones. en lo que
se refiere l¡ll cómputo del periodo correspondiente. se acomodará
al año natural comprendido entre los dias 1 de enero y 31 de
diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el· párrafo anterior, y en
función del tiempo de servicio. el personal afectado por este
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Dustrisimo sefior:

Visto sI Convenio Colectivo Sindical, de- ámbito interprovin
.eial, PEU:& la Radiodifusión Privada;

Resultando que la Secretaria. General de la Organización
Sindical, por escrito de 9 de abrU de 1974, remitió, para su
homologación, a esta DIrección General, el Convenio Colectivo
Sindical para la Radiodifusión Privada, que fué suscrito. pre
vias las negoclac:lonea oorrespOIi,dientes, el día 22 de marzo
de 1974. por 1& Comisión Deliberante. designada al efecto, acom~
pa1itmdose alreferldo e$Orito resumen estadfsticocomparativo
de las variaciones salariales establecidas eil el Convenio e in.
forme favorable a su homologación de la Presidencia del Sindi
Cato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad;

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
Uculo 12 del ])ecreto.,ley 1211973. de 30 de noviembre, se solicitó
el preceptivo" infOrme sobre repercusión en precios, que aparece
incorporado al expediente;

Considerando qu. esta Dirección Generpl es competente para
conoCer y resolver el presente expedJente, de acuerdo con el
artfdUlo 14 de la Ley- 18/1973, de 19 de diciembre. y el 12 de la
Orden de 21' de enero de 1974;

Considerando .que ajustándOse el presente Convenio a los
preceptos conten1dos en 1& Ley Y Orden antes citadas, no ob~
servándose en él violación alguna a norma de derecho necesa
rio y ejustAndose, respecto a incrementos salariales y repercu·
sión en precios, al articulo 12 del Decreto-ley 12/1973, de 30 de
noviembre, procede su homologación;

Vistas las dispostciones citadas y demás de general aplicación,
Esta Dirección' General acuerda:

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo,
por la que ss acuerda homologar el Convenio Ca
lectf:vo Stndfcal. d(¡ ámbito interprovincial. para
la 1kKllodlfusión PriYada, suscrito el día 22 de mar·
.zo de 1974.

ANEXO UNICO

Tabla salarial que regirá durante el tliio 1974 para el Convenio
Coledivo Sindical Interprovincial de Trabajo para el Grupo de
Emisoras de' RadioclifusJ6n Privada, aprobado por la Comisión

Mixta Deliberadora el, dia 22 de marzo del Indicado año

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO PARA EL
GRUPO DE EMISORAS DE RADIODIFUSION PRIVADA

Artículo 1.0 El presente Convenio regulará. las relaciones de
trabajo de todo el personal de la plantilla de las Emisoras de
Radiodifusión Privada, relacionadas, en el artículo primero del
Convenio Sindical aprobado por ResOlución' de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 20 de junio de 1968 («Boletín Oficial del
Estado.. de 6 de julio), teniendo los presentes pactos el carácter
de complementarios de las nonuas establecidas. , .

Art. 2.° Vigencia.-Las presentes normas tendrán una VI
gencia dE\ dos aftas, c::ontad0!l a partir de la fecha de su -publi
cación. No obstante, los efectos económicos se retrotraeran al
1 de enero de 1974.

Art. 3.° Remuneracíones.-Sobre las condiciones salariales
establecidas en la Nonna de Obligado Cumplimiento dictada

-por la Dirección General de Trabajo el7de noviembre de 1973
(..Boletin Oficial 12el Estado" de 17 del mismo mes y año), se
estipula un plus del 14,20 por 100 para todas las categotia.s pro
fesionales, y que se aplicará durante el afio· 1974. Las cantIdades
minimas resultantes 'de-la aplicación,de este plus son las que
se reflejan en el anexo salarial que s.e incorpora al presente
te'l:to. ..

A partir del 1 de enero de t975, se incrementarán las condI
ciones establecidas para 1974 con el porcentaje que haya aumen
tado el coste de la vida en al- conjunto nacional durante dicho
año. de acuerdo- con los índices señalados por el Instituto Na
cional de Estadistica. más un 1 por 100.

Los plúses establecidos serán computables a efectos de Segu
ridad Social, Seguro de Accidentes, pagas extraordinarias, en
fermedad, vacaciones, antigüedad y horas. extraordinarias.

Art. 4.° Accidentes.-Los beneficios establecidos en el ar
ticulo 34 de la Ordenanza Laboral para las Entidades de Radio
difusión, de 31 de enero de 1972, se harán extensivos a los casos
de accidente de trabajo.

Art. 5.° Descanso dominical.-,-A efectos de descanso domjni~

cal, se estará a lo que dispone el artículo 6.° de~la Ley de 13 de
julio' de, 1940. •

Art. B." Festividad.e-s recuperables,-El personal que, por la
índole de su funCión, se vea obligado a trabajar los· d~as festivos
considerados como recuperables" tendrá derecho Q dIsfrutar un
descanso compensatorio de cinco días .,1 año, en las fechas y
en la forma que ambas partes determinen de común acuerdo,
sin perjuicio del Servicio., . .

Art. 7.° Aprendimje;-Los Aprendices no podrán e}.ereer mas
tarea que la. propia para el conocimiento deloftcio, y siempre
bajo. las -órdenes directas de un profesional cualifi~ado que
desempefie el puesto de trabajo que figura en la plantilla como
titular de -dicha categoría.

Art. 8.° Repercusión,e:n precios.-Cada una de las partes
contratantes hacen constar que las meloras pactadas en el pre
sente Convenio no implicarán elevación de los precios en 108

servicios de las Empresas. , .
Art. 9.° En todo lo no tratado en el presente pacto se estara

a 10 determinado en las' normas vigentes.

Sueldo
baseCategoria profesional

Sueldo
base

11.2q3
9.324

14.613
13.447
11.876
11.162
9.324
5.422
9.324
9.324
9.324

15.000
13.447
] 1.876
11.162
9.324

< 10.352
9.324
9.324
5.432.
9.324
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Técni-c:o de control y sonido o., .,. o n 'H

Auxiliar de ""ntrol y sonido ... ... .•. ...
--Jefe admin1strativo de primera .,. _,.
Jete administrativo de segunda _ , o., •••
Oficial admInIslrallvo de prime", ..• •..
Oficial administrativo de segunda. ..• •.• ...
Auxiliar administrativa .
Aspirante administrativo '" .
RecepcIonista ~.. .
Cobre.dor .
Telefonista '" ..,
Titulado superior .., o., ." '" ". ... ... .,. •••

Titulado de grado medio .
Oficial de prlmll1'a '" .
Oficial de segunda '" '" ..• ...
Auxiliar de oficie .. .
Co..,serje '" '" , .
Ordenanza , o., .
Vigilante '" •.. '" '" ..
Botones .., ~... ... :.. ...
Personal <de Hmpleza , , :" ; ",

C&te~or1a profesional

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de am·
bito interprovincial, para. la Radiodifusión Privada, suscrito el
día 22 de marzo de 1974.

Segundo.-Qrdenar su '_inserción en el Registro de esta Direc
cIón General y su public;ación en el «Boletín Oficial del Estado".

T~rcero.-QUe S8-- comunique asta Resolución a la Secretarfa
General de la organización, Sindical, para su notificación a la
Comisión I?eliberante. haciéndole saber que, con arreglo al ar
ticulo 14~ 2. de la Ley _1811913, de 19 de diciembre. no cabe<
contra ella recurso alguno en la via administrativa.

Lo- que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 deabrirde 1974.-EI DirectQr general. Rafael Mar

tinez Emperador.

Dma. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Ingeniero Jete de Telecomunicación ... ... ... ...
Ingeniero de Telecomunicación •.. '" .., ...
Ingeniero Tácilico y Perito , .
Encargado de Servicios Técnicos de primera •.•
EncaXgado de Senicios Técnicos de segunda ...
Operador Técnico ,... ... ..• ...
Auxiliar Técnico " ' ..
Jefe de Programación .
Redactor Radiofónico Jefe ; .
Redactor Radiofónico ... .
Oficial de Programación'... .. ..
Auxiliar de Programación , , .
Jefe de Emisiones y Producción ,., ,.. ..' ...
Realizador ... ... ... ... .., ... •..
Encargado de Continuidad ...
Montador musical, y efectos sonoros ..
Locutor de primera : .
Técnico de control y sonido de primera .. , .. , ..

17.099
15.115
13.550
12.165
11.379
11.092
9.395

17.099
13.550

--12.165
11.248
9.395

17.099
13,550
13.226
13.550
13.550
12.165


